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JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
POPAYÁN -  CAUCA 

 

AUTO No. 1780 

 

Popayán, diecisiete  (17) de junio de dos mil veintidós (2.022) 

La presente providencia se notifica en estado Nº 65 de 21 de junio de 2022.- 

 
PUNTO A TRATAR 

 
Se revisa el presente asunto a fin de corregir los “lapsus calami” que aparece en 
el auto N° 0542 del 08 de marzo de 2022; 

 
SE CONSIDERA 

 
De conformidad con lo establecido en el inciso final del artículo 286 del Código 
General del Proceso, el Juez que dictó la providencia en cualquier tiempo de oficio 
o a solicitud de parte, mediante auto, podrán aclararse en auto complementario.- 

 
Al revisar el auto de fecha 08 de marzo del 2022, en la parte considerativa se 
observa que se incurrió en “lapsus calami” toda vez que se menciona como 
abogada a la señora MARIA FERNANDA MUÑOZ ARENAS, cuando en realidad 
es la señora LUISA FERNANDA MUÑOZ ARENAS identificada con cedula de 
ciudadanía número 38.756.549, entre otras imprecisiones, por lo que se procede 
a realizar las siguientes correcciones. 

 
En razón de lo anterior el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: RECONOCER personería jurídica a LUISA FERNANDA MUÑOZ 
ARENAS identificada con cedula de ciudadanía 38.756.549 de Sevilla Valle, 
portadora de la Tarjeta profesional N° 243.190 del C.S.J. como apoderada judicial 
del FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A.   
 
SEGUNDO:CORREGIR el auto No 0542 de fecha 8 de marzo del 2022, dentro 
del proceso de la referencia en la parte considerativa, toda vez que el nombre 
correcto en el inciso primero es la señora LUISA FERNANDA MUÑOZ ARENAS. 
 
TERCERO: CORREGIR el párrafo TERCERO de la parte considerativa del auto 
No 0542 de fecha 08 DE MARZO DEL 2022, en lo referido a que los documentos 
presentados para el reconocimiento de la subrogación parcial, fue allegado por la 
representante legal de BANCAMIA la señora SANDRA MOSQUERA CASTRO.  
 
CUARTO: CORREGIR el ordinal PRIMERO parte resolutiva en el sentido de 
aceptar la subrogación legal a favor del FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A, 
por el pago parcial efectuado por este a BANCAMIA S.A, por la suma de  SIETE 
MILLONES DOCIENTOS SETENTA MIL SETECIENTOS TREINTA Y CUATRO 
PESOS ($7.270.734) y por la suma de TRES MILLONES CUATROCIENTOS 
NOVENTA Y OCHO MILTRECIENTOS CINCUENTA PESOS ($3.498.350), sobre 
la obligación por capital cobrada en este proceso a cargo del señor RICCHARD 
WILSON NIETO MUÑOZ identificado con cedula de ciudadanía 94.414.359.  
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